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CSJN ratifica la oponibilidad del límite de cobertura pactado entre asegurador y
asegurado

	

 En un caso en que se debatía la inoponibilidad del límite de cobertura en un seguro de obligatorio de responsabilidad civil, la Corte,

por mayoría, con remisión a la doctrina de su precedente "Flores" (Fallos: 340:765) resolvió que el límite de cobertura previsto en el

contrato de seguro es oponible al tercero damnificado y que la sentencia no podrá ser ejecutada contra la aseguradora sino en los

límites de la contratación (conf. art. 16, segunda parte, de la ley 48).

Cabe recordar, que en aquel precedente, la Corte se había pronunciado en favor de la oponibilidad a la víctima del siniestro de las

cláusulas contractuales del seguro, sin que obste a ello la modificación introducida por la ley 26.361 a la Ley de Defensa del

Consumidor.

Asimismo, en aquella oportunidad, había señalado que la función social que debe cumplir el seguro no implica que deban repararse

todos los daños producidos al tercero víctima sin consideración a las pautas del contrato que se invoca y que el contrato de seguro

rige la relación jurídica entre los otorgantes (artículos 957, 959 y 1021 del Código Civil y Comercial de la Nación) pues los

damnificados revisten la condición de terceros frente a aquellos que no participaron de su realización, por lo que si pretenden

invocarlo, deben circunscribirse a sus términos (artículo 1022 del Código Civil y Comercial de la

Nación).

En síntesis, en el precedente ?Flores? se especificó que la obligación del asegurador de reparar el daño tiene naturaleza meramente

"contractual" por lo que si su finalidad es indemnizar al asegurado de los perjuicios sufridos por la producción del riesgo asegurado,

su origen no es el daño sino el contrato de seguro.
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